
nico que hayan sido formuladas por los 
concursantes, entre las que podrán pre
sentar ’ variantes en cuanto aj tipo de 
forjado y luces entre pilares, debiendo, 
en cualquier caso, acompañar los planos 
correspondientes y el cálculo de la es
tructura. ^

b) Menor importe de las tarifas del 
servicio de aparcamiento.

c) Reducción en el Plazo de la conce
sión del servicio de aparcamiento.

d) Canon a satisfacer, con un mínimo 
de 50.000 pesetas anuales, que será revi- 
sable anualmente en función de las va

riaciones que experimenten los Indices 
oficiales de precios al consumo.

e) Menor porcentaje de plazos desti
nados a la cesión del uso temporal o per
manente mediante abono periódico o 
contraprestación unitaria a que hace re- 
íereheia el apartado e) del artículo 22 
del pliego.

Garantía definitiva: 2.700.000 pesetas.
Reclamaciones al pliego de condiciones: 

El «Boletín Oficial de ia Provincia de 
Santander» número 41, de 0 de abril de 
1981, publica el anuncio sometiendo a in

formación pública durante treinta días el 
pliego de condiciones del concurso. En ed 
supuesto de que se formulasen reclama^- 
dones se aplazaría la licitación por el 
tiempo que resultase necesario, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 119 del 
Real Decreto 30-16/1977, de 6 de octubre.

El expediente del concurso se encuentra 
de manifiesto en el Negociado de Con
tratación y Patrimonio, donde podrá ser 
examinado.

Santander, 11 de abril de 1981.—El Al
calde, Juan Hormaechea Cazón.—2.613-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares 
de Marina

AYAMONTE (HUELVA)

Don Ildefonso Pérez González, Alférez de 
Navio de la Escala especial del Distri
to de Ayamonte, Instructor del expe
diente administrativo número oe/81, Ins
truido con motivo de la pérdida del 
título de primer Mecánico Naval per
teneciente a don Juan Garrido Díaz.

Hago saber: Que por decreto dictado 
por el ilustrisimo señor Inspector general 
de Enseñanzas Profesionales Náutico-Pes- 
quera, de fecha 26 de marzo de 1981, 
ha quedado nulo y sin valor alguno el 
documento arriba mencionado, incurrien
do en la responabilidad que la Ley señala 
la persona que lo posea y no haga entre
ga del mismo a las autoridades de Ma
rina.

Dado en Ayamonte a 3 de abril de 1981. 
El Instructor, Ildefonso Pérez.—2.191-A.

NOYA

Don José Golpe Franco, Teniente de Na
vio del Cuerpo General de la Armada, 
Instructor del expediente administrati
vo número 13/81, instruido por pérdida 
de tarjeta profesional correspondiente 
al título de Oficial Radiotelegrafista de 
la Marina Mercante de 2.a clase, de 
don José Braulio Bermúdez Lestón.

Hace saber: Que por decreto del ilus- 
trís'mo señor Inspector general de Ense
ñanzas Superiores de Náutica, de fecha 
13 de marzo de 1981, se declara nulo y 
sin valor el aludido documento, incurrien
do en responsabilidad quien lo posea y 
no haga entrega del mismo a las autori
dades competentes.

Kloya, 3 de abril de 1981.—El Teniente 
de Navio, Instructor, José Golpe Franco. 
2.189-A.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Edicto 11

Don Darío Romaní Martínez, Comandan
te-Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao, hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asis
tencia marítima prestada el día 15 de 
octubre de 1981, por el- buque «Julián 
Portuondo», de la matrícula de Santan
der, de la tercera lista al de su igual 
cle.se «Nuestra Señora do los Remedios» 
de ia tercera lista de Ondárroa, Fio 16 . 
y 145 TRB.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el piazo de 
treinta días, a partir de la publ cación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1981. 
5.758-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Edicto

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Salvador Morales Raya, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 13 
de febrero de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo' en el expediente número 
1580/78 de menor cuantía

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Dieci
nueve mil (19.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a 106 aprehensores.

Advirtiéndosele, que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central (Sala 
de Contrabando) en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en 
esta Secretaría, si bien dirigida a dicho 
Tribunal como competente para conocer
la y para 6u curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do p-ara que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el ertículo 
88 de la misma Ley manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para conocimiento del 
interesado.

Algeceras, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—V.» B.°: El Presidente.—Í.947-E.

BARCELONA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero_de 
Juan Leyton Galindo, Antonio Espejo Hol
gado, José Mariño Bertoa y Francisco 
Moya Alix se les hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día'16 de marzo de 1981, 
al conocer del expediente, número 362/80, 
acordó el siguiente fallo.-

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor y otra de mayor 
cuantía comprendidas en el caso 8 °, ar
tículo 11 de la Ley de Contrabando, en 
relación con aprehensión de estupefacien
tes.

2. ° Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res ,a Juan Leyton Gailndo de la menor 
cuantía,- y Antonio Espejo Holgado de la 
de mayor cuantía.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurran circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes: A 
Juan Leyton Galludo, 40.030 pesetas; a 
Antonio Espejo Holgado, 1.061.958 pesetas, 
equivalentes al limite mínimo del grado 
medio.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
7. ° Absolver a José Mariño Bertoa y 

Francisco Moya Aiix.

El importe de la multa .impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de qu nce días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante oí Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
28 de noviembre de 1950.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Se
cretario del Tribunal —V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—5.415-E.

MALAGA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Jeanne Touchette, cuyo último domicilio 
conocido era en Canadá, Verdun, 148 4.a 
Avenue, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en 6esión, del día 27 
de marzo de 1981, al conocer del expe
diente número 442/00, acordó el siguiente 
fallo:



l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el apartado 3 del artículo 3.° 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso 8.° del artículo 11.

2° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jeanne Touchette.

3. ° Declarar que en el responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Jeanne Touchette, sesenta y seis mil se
tecientas cincuenta (06.750) pesetas, equi
valentes a 2,67 veces el valor de los gé
neros prohibidos aprehendidos.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
e] plazo de quince días, a contar de la 
Jecha en que se publique la presente no
tificación, v contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplinpiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para laa recla
maciones económico - administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 1 de abril de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°,' el Delegado 
de Hacienda Presidente.—5.971-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
CACERE5

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utiildad pública

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Céceres, 
P. Sánchez Asensio, número-4, solicitan
do autorización administrativa para el es 
tablecimiento de una instalación eléctrica 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas características principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica:
Origen: Cable subterráneo C. T. «Argen

tina número 1», C. T. «Argentina núme
ro 2».

Final: C. T. García Plata de Osma, 2.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Subterráneo.
Tensión de 13.200 V.
Longitud en metros: 2 por 105 metros.
Materiales: Apoyos subterráneos. Con

ductor de aluminio.
Estación transformadora:
Emplazamiento: García Plata de Osma. 

Núrneno de tranformador: Uno. Tipo: Lon
ja. Potencia: 630 KVA. Relación de trans
formación: 13.200/360-220/220-127 V.

Presupuesto: 2.369.451 pesetas.
Finalidad: Atender nuevos abonados.
Referencia del expediente A. T. 3.2020.
A los efectos prevenidos en el artículo 

9.° del Decreto 2617/1766 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la solici
tud formulada para que pueda ser exami
nado el expediente de esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Cáceres, 20 de marzo de 1961.—El Dele
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—1.781-15.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización para el estable
cimiento de una industria de servicio 
público de suministro de agua potable

A los efectos prevenidos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, aplicable por 
remisión aprobada por las Ordenes minis
terial de 15 de marzo de 1932 y 12 de 
febrero y 27 de junio de 1935, se somete 
a información pública la petición de auto
rización para el establecimiento de una 
industria de servicio público de suminis
tro de agua potable y cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción.

a) Peticionario; Dqn Antonio Navarro 
Moleón.

b) Domicilio: Granada, San Antón, 53.
Características de la instalación:
Término municipal: Padul.
Paraje: Urbanización «Valle del Puntal».
Dos pozos (camino de la Turbera y Ur

banización) con dos electrobombas de 
75 CA/. cada una.

Dos depósitos de 950 metros cúbicos ca
da uno.

Tuberías entre pozos y depósitos: 3.081 
metros y diámetro 200 milímetros. 332 me
tros y diámetro 150 milímetros.

Tuberías entre depósitos; 477 metros y 
diámetro 100 milímetros.

Red de distribución: 12.186 metros de 
distintas secciones.

Capacidad de suministro: 1.500 metros 
cúbicos .por día.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto. 22.055.754 pesetas.
Finalidad de la instalación: Suministro 

de agua potable a urbanización «Valle 
del Puntal».

Referencia-. I.S.A. 1.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía. Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui- 
rao Gea,. sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 17 de marzo de 1981.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—Í.028-D.

TARRAGONA

Solicitada declaración de utilidad públi
ca a los efectos previstos en la Ley de 
Expropiación Forzosa y en base al conte
nido del artículo 11 del Decreto 3691/ 
1972, en el que se declara el derecho de 
determinadas instalaciones a ser declara
das de utilidad pública y a la expropia
ción por la vía de urgencia, se somete 
al preceptivo trámite de información pú
blica el proyecto de instalación de un 
oleoducto que uniría la factoría de 
«Campsa», de Tarragona, con la estación 
de bombeó de la misma Sociedad, sita 
en Pobla de Mafumet, de donde parte 
el oleoducto Tarragona-Zaragoza ya cons
truido.

Peticionario: «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (CAMPSA).

Domicilio social: Capitán Haya, núme
ro 41. Madrid.

Descripción de la instalación: Oleoducto 
para prolongación del actualmente en ser
vicio de Pobla de Mafumet (Tarragona) 
a Zaragoza, longitud aproximada 8.852 
metros, diámetro nominal 10 pulgadas, es
pesor 6,35 milímetros, material da tubería 
de acero estirado sin soldadura, API 5LX 
42, con revestimiento anticorrosivo de pó
lice lleno ñor extrusión, con protección ca
tódica. Estación de'bombeo situada en la 
factoría de «Campsa» en Tarragona y

terminal en la E. B. del. oleoducto Ja.-ra- 
gona Zaragoza en Pobla de Mafumet

Dispondrá de cable para comunicación 
y automatismos de mando y seguridad 
Profundidad mínima de enterrando’ te de 
1,20 metros bajo el terreno natural. Pro
ductos a transportar, ligeros y gasóleos.

Zona de paso: Margen derecha del río 
Francolí, situándose a cinco metros entre 
eje6 al actual emisario de las industriás 
petroquímicas «Calatrava», «Paular», «Al
cudia» v «ERT», con úna ocupación per
manente de 2,5 metros de aumento de la 
permanente y a su derecha en el sentido 
de Tarragona a Pobla de Mafumet, supo
niendo un total de 15 metros, distribuidos 
2,5o metros a la izquierda y .12.5 metros 
a la derecha.

Presupuesto: 120.506.033 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Ta

rragona a Constantí y Pobla de Matumc-t.
Finalidad: Prolongación actual oleoducto 

en servicio, Tarragona-Zaragoza, para ga
rantizar y completar por vle marítima 
el servicio de dicho oleoducto para su 
servicio hacia el interior: Lérida Zarago- 
za-La Muelá-Loeches (Madrid).

Se solicita la declaración en. concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de 
la expropiación forzosa e imposición de 
servidumbres de los bienes y servicios 
necesarios para llevar a cabo su construc
ción y explotación.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión, y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial. calle Castellamáu, número 14, en 
el plazo de treinta días, contando a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Tarragona, 11 de marzo de 1981.—El De
legado provincial, José Antón Solé.—874-D.

JUNTA DE GALICIA

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo

. SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA 
EN PONTEVEDRA

Declaración en concreto de la utilidad 
pública de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 
10 del Decreto 2019/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de declaración en concreto de 
utilidad pública para la Instalación de una 
línea eléctrica de M. T., autorizada por 
eete servicio territorial de industria por 
resolución de fecha 8 de enero de 1981, 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», expediente A T. 41/80.

Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Desde la subestación central 
dé San Jorge hasta el C. T. de Villa de 
Abajo (Ayuntamiento de Cotobad y Cam
po Lameiro).

Características principales, L. M T. a 
20 KV., de 2.402 metros de longitud, con 
una capacidad de transporte de 8.424 KW.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial de Indus
tria, sito en Rúa Nueva de Abajo, núme
ro 2, y formularse, al mismo tiempo, las 
reclamaciones por duplicado, que 6e es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Pontevedra, 31 de marzo de 1981.—El 
Jefe del Servicio Territorial, F. D.— 
1.810-2.



3390 25 abril 1981      B. O. del E.—Núm. 99

BANCO URQUIJO, S. A.

Bonos de Caía. 10 por 100. emisión 29 de 
octubre de 1973

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de esta emisión que, a 
partir del día 29 de abril de 1981, se pro
cederá al pago del cupón número 15 con 
arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

Importe bruto................................ 50,00

A deducir:
Retención 15 por 100, Impuesto

sobre la Renta............................ 7,50

Importe líquido .................. 42,50

El citado cupón podrá hacerse efectivo 
en las oficinas centrales, calle Alcalá, nú
mero 47, Madrid, así como en las sucur
sales de Alicante, Barcelona, Bilbao, Cá
diz. Gijón, Huelva, La Coruña, Murcia, 
Oviedo, Pamplona, San Sebastián, Sevilla, 
Tarragona, Valencia, Vigo, Vitoria y Za- 
raguza. _

Madrid, 24 de abril de 1981.—El Secre
tario del Consejo.—2.133-5.

BANKUNION 
BANCO UNION, S. A.

Ampliación de capital. 1 X 10 liberadas
El Consejo de Administración, hacien

do uso de las facultades que le tiene de
legadas la Junta general de accionistas, 
conforme a lo previsto en el artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y con 
las autorizaciones necesarias, ha adop
tado el acuerdo de ampliar el capital so
cial del Banco en la suma de seiscientos 
noventa y ocho millones novecientas ^ no
venta mil pesetas, mediante la emisión y 
puesta en circulación de 1.397.980 nue
vas acciones ordinarias y nominativas 
de 500 pesetas nominales cada una, con 
numeración correlativa a las anterior
mente emitidas y en circulación, y en las 
condiciones siguientes:

1. “ Las nuevas acciones se emitirán a 
la par, totalmente liberadas con cargo a 
reservas de libre disposición y se ofre
cen a los accionistas en la proporción de 
una acción nueva por cada diez accio
nes antiguas que posean.

2. “ Los titulares de las acciones anti
guas, números l al 13.979.798, podrán ejer
citar su derecho de suscripción preferen
te dentro del plazo comprendido entre 
los días 1 y 31 de mayo próximos, tim
bos inclusive, mediante la presentación 
de sus extractos de inscripción, para su 
estampillado, en el domicilio social del 
Banco emisor en Barcelona (Diagonal, 
número 525), o en cualquiera de sus su
cursales y agencias.

3. “ Las nuevas acciones gozarán de los 
mismos derechos políticos que las anti
guas, y de los económicos, a partir del 
día 1 de enero de 1981, inclusive, corrien
do los gastos de emisión a cargo de la 
Entidad emisora.

4. “ Se solicitará su admisión a cotiza
ción en las Bolsas de Comercio de Ma
drid, Barcelona y Bilbao, así como su 
declaración de cotización calificada.

5. “ A los señores accionistas que de
seen enajenar todos o parte de sus dere
chos se les facilitará el documento co
rrespondiente en las mismas oficinas se
ñaladas para la suscripción y dentro del 
plazo indicado, durante el cual serán ne
gociables en Bolsa. Transcurrido dicho 
plazo, quedarán dichos documentos sin 
valor ni efecto alguno. -

6. " De conformidad con las normas 
que regulan el Impuesto sobre la. Renta 
da las Personas Físicas (artículo 53.2, 
Real Decreto 2615/1979, de 2 de noviem
bre) y el Impuesto sobre Sociedades (ar
tículo 15.7, Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre), la entrega de acciones totalmente

. Vberadas no constituye rendimiento tri- 
butable.

7. * Las acciones Bankunión son de co
tización calificada en Bolsa, por lo oue 
las cantidades invertidas en la compra 
de derechos para la suscripción de nue
vas acciones, gozan de los beneficios fis
cales siguientes:'

— Deducción del 15 por 100 en la cuo
ta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (artículo 29, Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre).

— Deducción del 10 por 100 o del 15 
por 100, segjn l’os casos, en la cuota del 
Impuesto sobre Sociedades (artículo 26, 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre).

8. a El folleto de emisión, ajustado al 
Real Decreto 1847/1980, de 5 de septiem
bre, se halla a disposición de los suscrip- 
tores, en las oficinas señaladas para la 
suscripción, así como en las Bolsas de 
Madrid, Barcelona y Bilbao.

Barcelona, 24 de abril de 1981—El Con
sejo de Administración.—4.341-C.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1 de mayo próximo, en las ofici
nas del Banco, a las doc.- de la mañana, 
tendrá lugar el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias que deberán ser 
amortizadas de 4,50 por 100, serie B'.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par desde el día 1 de 
agosto próximo, dejando de devengar in
tereses el mismo día.

Madrid, 20 de abril de 1981.—El Secre
tario general.—2.129-1.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Desde el día 1 de mayo próximo se pa
gará el cupón que vence dicho dia, co
rrespondiente a. las cédulas hipotecarias 
3 por 100 libres dé impuestos, de 500 y 
5.000 pesetas; 5 por TOO libre de impues
tos, de 1.000 y 5.000 pesetas, y 5 por 100 
con impuestos, de 500 y 5.000 pesetas, por 
unos importes líquidos de pesetas 7,50, 
75,00, 25,00, 125,00, 10,625 y 106,25, respec
tivamente.

Igualmente, en la misma fecha, se pro
cederá al reembolso de las cédulas que 
resultaron amortizadas en el sorteo de 1 
de febrero último y que serán pagadas 
por sus importes nominales.

Madrid, 20 de abril de 1981—El Secre
tario general.—2.130-1.

BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO

Emisión bonos de Caja 19 de mayo de 1976

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de Caja de la emisión 
del epígrafe que, a partir d.el próximo día 
19 de mayo, se procederá, respecto de los 
títulos pendientes de amortización de di
cha emisión, a realizar las siguientes ope
raciones:

I. Pago del cupón número 10:

A razón de 42,50 pesetas' líquidas por 
cupón, según el siguiente detalle.-

Pesetas

Importe del cupón .......................
Retención a cuenta, 15 por ICO.

50,00
7,50

Importe líquido .................. 42,50

II. Amortización de todos los títulos ac
tualmente en circulación:

Resultarán amortizados los bonos de 
Caja vigentes de la referida emisión con 
una prima de amortización de 30 pesetas 
netas.

De conformidad con lo anterior, los se
ñores bonistas de la emisión del epígrafe 
percibirán la cantidad de 1.072,50 pesetas 
por cada título, con arreglo al siguiente 
desglose:

Pesetas

Nominal de cada título ........ 1.000,00
Prima neta de amortización... 30,00
Importe del cupón señalado en

el apartado I ... ........... ....... 42,50

Importe líquido .............. 1.072,50
El pago del importe de los bonos amor

tizados se efectuará a partir del 19 de 
mayo próximo, contra entrega de los co
rrespondientes títulos, con el recibí debi
damente firmado, en todas las oficinas del 
Banco Industrial de Bilbao y en las de 
los Bancos de Bilbao y del Comercio.

Bilbao, 22 de abril de 1981.—Secretaría 
General.—2.131-4.

ERCOA, S. A.
('Electras Reunidas del Centro y Oriente 

de Asturias, S. A.»)
Pago de cupón

A partir del día 2 de mayo próximo se 
pone al pago el cupón número 18 de las 
obligaciones cuarta serie de esta Socie
dad, emisión 2 de mayo de 1872, corres
pondiendo percibir 362,50 pesetas netas 
por cupón (deducidas ya las 49,43 peesetas 
que corresponden de impuestos por cu
pón).

Oviedo, 3 de abril de 1981.—3.554-C.

ERCOA, S. A.
(«Electros Reunidas del Centro y Oriente 

de Asturias, S. A.»)
Pago de cupón

A partir del día 1 de mayo próximo 
se pone al pago el cupón, número 30 de 
las obligaciones tercera serie de esta So
ciedad, emisión 1966, correspondiendo per
cibir 31,25 pesetas por cupón (deducidas 
ya las 0,3795 pesetas que corresponden 
de impuestos por cupón).

Oviedo, 2 de abril de 1981.—3.553-C.

MEDITERRANEA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(MEDINSA)
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo número 153 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se pone en pú
blico conocimiento que en la Junt# gene
ral extraordinaria de la Sociedad cele
brada el dia 11 de octubre, de 1978 se 
acordó por unanimidad la disolución de 
la Entidad, nombrando liquidador de la 
misma a don Ramón Morales Jorréto.

Fueneirola, 23 de marzo de 1981—El 
Liquidador, Ramón Morales Jorreto. — 
1.782-8.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso público para la ejecución de 
obras de estación de servicio en Cazale- 

gas (Toledo), ambas márgenes
El pliego de condiciones de este con

curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo, podrá examinarse en el 
domicilio social de esta Compañía, De
partamento de Proyectos y Obras (planta 
8."), calle del Capitán Haya, número 41, 
Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, dentro 
del plazo de admisión que expirará el 
día 21 de mayo a las diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 21 de mayo de 1901 a las doce horas.

Fianza provisional: 800.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 7 de abril de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—1.787-5.
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PANIFICADORA ALTEANENSE, S. A.

ALTEA (ALICANTE)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria a celebrar en Altea, calle La 
Nucia, número 3, el día 23 de mayo de 
198i, a las diecisiete treinta horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del Balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, así como de la gestión 
dei Consejo de Administración corres
pondiente al ejercicio 1980.

2. ° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio actual.

3 ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ° Aprobación del acta de la reunión 
anterior.

5. ° Ruegos y preguntas.

Altea, 11 de abril de 1981.—El Presi
dente, José Pérez Gorgoll.—4.326-C.

PORZUNA Y SIMON VERDE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de «Porzuna y Simón Verde, So
ciedad Anónima^, se convoca Junta gene
ral de accionistas de la Sociedad para 
el próximo día 7 de mayo de 1981, a ías 
once treinta horas, en el domicilio social, 
sito en «Parque Ciudad Simón Verde», 
caseta de información, calle Tartessos, sin 
número, én primera convocatoria, y en 
segunda, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, para tratar del siguiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio económi
co de 1989 y cumplimiento del artículo 9 
de los Estatutos sociales.

2 “ Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de' Administra
ción durante el ejercicio de 1980.

3. ° Propuesta de aplicación de resul
tados

4. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1981.

5. ° Propuesta de ampliación del capi
tal social hasta la suma máxima de 
344.100.000 pesetas mediante la emisión 
de 344.100 acciones ordinarias, de 1.000 pe
setas nominales, con cargo a las reservas 
voluntaria y por prima de emisión, y a 
la capitalización de la cuenta de Regu- 
larización, Ley 55/1977, así como con 
desembolso efectivo en la cuantía que la 
Junta acuerde.

6. ° Emisión de obligaciones simples, de 
1.000 pesetas nominales cada una, hasta 
la suma máxima de 112.000.000 de pese
tas, otorgando al efecto la oportuna auto
rización al Consejo de Administración.

7. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración y. reelección, en su caso.

8. ° Lectura y aprobación del acta de 
la presente Junta.

Sevilla, 25 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Car
los Escudero Gómez.—1.390-D.

INMOBILIARIA BO-VEN

Se convoca Junta general de accionis
tas, que tendrá lugar en el domicilio so
cial el día 15 de mayo próximo, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y el día 16 de mayo próximo, a la misma 
hora, con el siguiente orden del día:

— Nombramiento de Administrador.

Mataró, 21 de abril de 1981.—2.169-18.

ALIMENTOS COMERCIALES 
INTEGRADOS, S. A.

(ACINSA)

Convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, conforme a lo establecido 
en el artículo 56 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, que habrá de ce
lebrarse el próximo día 16 de mayo del 
año en curso, en primera convocatoria, 
y el día 18 de mayo, igualmente del año 
en curso, en segunda convocatoria, en 
cualquier caso a las diez horas, en los 
locales del domicilio social, sito en Ma
drid, calle Pedro Texeira, número 10, con 
sujeción al siguiente orden del día:

I. ° Presentación, para su examen, apro
bación o censura, de los balances, cuen
tas de Pérdidas y Ganancias y demás 
datos contables.

2° Propuesta de distribución de. bene
ficios (aplicación de beneficios).

3. ° Remoción, en su caso, de los car
gos del Consejo de Administración.

4. ° Nombramiento, en su caso, de- un 
nuevo Consejo de Administración.

5. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

6. ° Nombramiento, en su caso, de un 
nuevo Consejero-Delegado (o Administra
dor o Administradores).

7. ° Estudio y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

8. ° Reforma, en su caso, de los Esta
tutos de la Sociedad.

9. ° Igualmente se podrán tratar aque
llos temas propuestos por un grupo de 
accionistas que al menos representen el 
10 por 100 del capital de la Sociedad y sea 
aceptado por el 50 por 100 del capital 
presente en la Junta.

10. Aprobación del acta de la Junta.
II. Ruegos y preguntas.

Se advierte que dada la importancia y 
variedad de los temas a tratar, y en caso 
que fuera necesario, la Junta podrá con
tinuar en días sucesivos al de su consti
tución.

Madrid, 23 de abril de 1981.—El Conse
jero-Delegado.—4.377-C.

INVERSIONES CASTELLO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social de la Compañía, calle Núñez 
de Balboa, 118, Madrid, el día 21 de mayo 
de 1981. a las doce horas, en primera con
vocatoria, o el siguiente día 22 del propio 
mes, en el mismo lugar y hora, si pro
cede, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Resultados co
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 1050, comprensivo de la 
actualización de valores de activo, según 
el Real Decreto 821/1981, de 27 de marzo, 
sobre actualización de valores de activo. 
Ley de Presupuestos 1981.

2. Redacción, lectura y ¿probación, en 
su caso, del acta de la sesión de la Junta.

3. Ruegos y preguntas.

Madrid, 23 de abril de 1981.—El Admi
nistrador único.—4.390-C.

JULIO 74, S. A.

Convocatoria á Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. sé convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria de socios, que 
se celebrará en el domicilio social el día 
25 de mayo do 1981, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o el día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del dia¡

1. Examen y aprobación de los asuntos 
que son objeto legalmente de la Junta ge
neral ordinaria de socios, en relación al 
ejercicio 1980.

2. Nombramiento de Consejeros.

Madrid, 23 d6 abril de 1981.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Ramón 
Salada Erta.—1.32B-C.

TRANSPORTISTAS DISCRECIONALES 
UNIDOS DE ZARAGOZA, S. A.

«Transportistas Discrecionales Unidos de 
Zaragoza, S. A.», de conformidad con lo 
que prescribe la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas y los Es
tatutos sociales convocan las siguientes 
Juntas:

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 18 de mayo de 1981, a 
las once horas, en el domicilio fiscal y 
social, calle Borao, número 3, bajos, de 
Zaragoza, y en su caso, en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y hora, el 
siguiente día 19, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1) Examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio de 1980,

2) Aprobación y gestión de los Admi
nistradores.

3) Aprobación y propuesta de distribu
ciones de los beneficios del ejercicio de 
1980.

4) Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1981.

5) Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 18 de mayo 
de 1981. a las doce horas, en el domicilio 
social, calle Borao. número 3, bajos, de 
Zaragoza, y en su caso, en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y hora, el si
guiente día 19, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Unico.—Propuesta de disminución de ca
pital y modificación del artículo 7.° de los 
Estatutos.

Zaragoza, 13 de abril de 1981.—José Mi
guel Martínez Aguirre, Gerente.—1.395-D.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
VALENCIANA, S. A.

(CIVSA)

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a sus.accionistas a Jun
ta general, que tendrá lugar el lunes 18 de 
mayo próximo, a las trece horas, en el 
salón de actos del Banco de Valencia, calle 
del Pintor Sorolla, números 2 y 4. en Va
lencia, para tratar de los asuntos si
guientes:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, Memoria y propuesta de aplicacióp 
de resultados, correspondientes al ejerci
cio de 1980, así como la gestión y acuer
dos todos del Consejo durante el citado 
año.

2. ° Ratificar, en cumplimiento de lo es
tablecido en el Réal Decreto-ley 1848/1980, 
de 5 de septiembre, la permanencia en la 
situación de cotización oficial de las ac
ciones de la Compañía.

3. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1981.

4. ° Nueva reducción del capital social 
en la suma de 30 millones de pesetas me
diante el reintegro de 50 pesetas a cada 
una de las acciones en circulación.

5. ° Modificar, en su consecuencia, el ar
tículo 3.° de los Estatutos sociales.
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6.° Facultar al Consejo de Administra
ción para que ejecute los acuerdos que an
teceden, una vez cumplidos los requisitos 
y transcurrido el plazo previsto en los ar
tículos 98 y concordantes de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Podrán asistir a la reunión los poseedo
res de una acción de la serie A o diez de 
la serie B que. con una antelación míni
ma de cinco días, acrediten tener deposi
tados los títulos en las oficinas de la Com
pañía (Pintor Sorolla, 4, 8.a planta) o en 
un establecimiento bancario.

Quince días antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Junta los seño
res accionistas tendrán a su disposición 
en dichas oficinas los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la 
Asamblea.

Los que deseen recibir la Memoria im
presa con antelación a la fecha de la ce
lebración de la Junta deberán soliictarlo 
por carta o por teléfono (322 31 56) de la 
Secretaria de la Compañía.

Valencia, 13 de abril dé 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Galindo y de Casanova.—2.142-12.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 
EN ABRIL 1981, EMISION. 1965

En el sorteo efectuado de esta errtisión 
han resultado amortizados 19.153 títulos 
cuya numeración es la siguiente:

Emisión 6,073 por 100, 1965

27.696/800 39.701/800 49.001/100
27.901/28.200 39.901/40.200 49.401/50.000
23.301/800 40.247/40.500 50.501/000
28.901/29.500. 40.801/699 50.801/900
29.601/30.500 40.801/41.200 51.001/52.200
31.301/500 _ 41.401/42.000 52.301/400
31.701/32.000 42.101/200 52.501/600
32.501/799 42.401/500 52.801/53.100
33.001/200 42.001/900 53.301/900
33.301/400 43.001/700 54.101/700
33.501/800 43.801/44.100 55.101/200
33.901/34.000 44.301/699 55.501/700
34.701/900 44.800 55.801/900
35.001/200 44.901/45.199 56.001/200
35.301/500 45.501/700 56.301/500
35.601/800 45.801/40.000 58.701/57.300
35.901/36.000 40.301/500 57.501/700
36.401/600- . 46.601/700 58:301/400
36.701/37.000 ' 46.801/47.800 58.601/700
37.101/300 48.001/299 58.801/900
37.501/38.500 48.501/599 59.101/200
38.601/800 48.700 59.301/398
38.901/39.200-

Santander, 1 de abril de 1981.—3.652-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de 1 de mayo próximo se abo
nará contra el cupón número 12 de las 
obligaciones en circulación al 8,8562 por 
100, emitidas en marzo de 1975. números 1 
al 340.000, la cantidad de 2.187,50 pesetas 
líquidas por cupón, hecha la oportuna de
ducción para el pago de impuestos.

El pago del precitado cupón número 
12 se efectuará en. cualquiera de las En
tidades enumeradas a continuación, en 
sus Sucursales. Filiales o Agencias.

Banco Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor. Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Granada, Intercon
tinental Español, Galicia, Andalucía y 
Confederación Española de las Cajas de 
Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cerciorarán de la legítima po
sesión de los títulos antes de efectuar los 
pagos.

Madrid, 22 de abril de 1981.—El Consejo 
de Administración.—4.325-C.

COMPAÑIA TELEFÓNICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir del 1 do mayo próximo se abo
nará, contra el cupón número 30, de las 
obligaciones en circulación ai 5,75 por 100, 
emitidas el 25 de abril de 1963, las can
tidades líquidas por cupón que a conti
nuación se indican para cada una de las 
diferentes series de que consta la emi
sión:

El pago del precitado cupón número 30 
se efectuará en cualquiera de las Entida
des enumeradas a continuación, en sus su
cursales, filiales o agencias.

Banco Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano. Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Granada, Intercon
tinental Español, Galicia, Andalucía y 
Confederación Española de las Cajas de 
Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cerciorarán de la legítima po
sesión de los títulos antes de efectuar los 
pagos.

Madrid, 22 de abril de 1981.—El Consejo 
de Administración.—2.173-13.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD. S. A.

Emisión de obligaciones simples, serie 
44.a, de 10 de febrero de 1981

Como continuación a los anuncios de 
emisión de obligaciones publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de los días 13 
de febrero y 4 de marzo de 1981, se co
munica que por la Dirección General de 
Política Financiera se ha autorizado la 
puesta en circulación, en régimen de sus
cripción abierta, de las obligaciones nú
meros 72.001 al 98.000, por un importe de 
1.200 millones de pesetas.

El periodo de suscripción abierta fina
lizará el 11 de mayo de 1981.

Sevilla, 14 de abril de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.143-14.

GUREOLA SCOTT, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general de accionis
tas, que se celebrará en el domicilio so
cial (barrio de La Florida, número 150, 
Hernani), el próximo dia 27 de mayo, a 
las doce horas, en segunda convocatoria, 
en el supuesto de que por no cumplirse 
los requisitos exigidos por las disposicio
nes legales aplicables relativas al quorum 
de asistentes no pudiera celebrarse en la 
primera, que por el presente anuncio se 
convoca para el día 20 de mayo, a la mis
ma hora.

Orden del día

1. Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
1980, así como de la gestión realizada por 
el Consejo de Administración.

■ 2. Aprobación de la propuesta de apli
cación de resultados.

3. Ampliación al máximo estatutario 
del número de Consejeros y cobertura de 
los dos puestos que supone la variación 
que es consecuencia de lo anterior.'

4. Renovación de Administradores.
5. Ratificar el acuerdo del Consejo de 

Administración de la Sociedad de solici
tar la admisión de la cotización oficial 
en las Bolsas de Madrid y Bilbao de las 
acciones de la Sociedad, de acuerdo con 
lo previsto en el- Real Decreto 1848/1980, 
de 5 de septiembre.

6. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio co
rriente.

7. Aprobación del acta.

Hernani, abril de 1981.—El Presidente 
del Consejo de Administración.—4.319-C.

PROMOTORA CAN RULL, S. A.

Por acuerdo del ■ Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a las Juntas genera
les que más adelante se detallan, a cele
brar en el Hotel Balmoral, de Barcelona, 
Vía Augusta, número 5, el día 13 de ma
yo de 1981, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, o el siguiente, en el 
mismo lugar y á la misma hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan en

'Junta general ordinaria 

bajo el siguiente orden del día: -

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de la ges
tión del Consejo de Administración, co
rrespondiente al ejercicio cerrado.

2. " Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el próximo ejerci
cio.

3. “ Ruegos y preguntas.
4. ° Nombramiento de interventores del 

acta.

Junta general extraordinaria 

bajo el siguiente orden del día:

1. ° Informe del Consejo de Administra
ción.

2. ° Ratificar, si procede el acuerdo to
mado en la Junta general extraordinaria 
de accionistas celebrada el 8 de junio de 
1978, en el sentido dé autorizar al Consejo 
de Administración para que desarrolle lo 
dispuesto en el artículo número 47 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y, 
en su caso, proceda a la posible reducción 
de capital.

3. ° En cumplimiento del mandato de 
la Junta general extraordinaria celebrada 
el día 11 de noviembre de 1980, acordar, 
si procede, la disolución y liquidación de 
la Sociedad y, en su caso, estipular las 
normas que han de regirla, designación 
de liquidadores, fijación de atribuciones 
y señalamiento de plazo.

4. ° En el supuesto de que no fuera 
acordada la disolución de la Sociedad, re
novación reglamentaria del Consejo de 
Administración.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Nombramiento de interventores del 

acta.

Sabadell, 14 de abril de 1981.— Antoni 
Brunet i Pujol, Presidente.—2.059-4.

APLICACIONES TECNICAS DE LOS 
RADIOISOTOPOS, S. A.

(ATRISA)

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad «Aplicaciones Técnicas de los 
Radioisótopos, S. A.» (ATRISA), a la Jun
ta general ordinaria que tendrá lugar el 
próximo día 15 de mayo de 1931, a las 
diecinueve horas, en el domicilio social,



en primera convocatoria, y, en su caso, 
en segunda, el día 18 de mayo siguiente, 
a la misma hora y lugar y bajo el si
guiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados correspondientes al ejercicio ce
rrado el 31 de diciembre de 1980.

2. ° Lectura de la propuesta de aplica
ción de resultados y aprobación, en su 
caso, de lo que proceda.

3. ° Renovación, si precede, del cargo 
de Administrador único de la Compañía.

4. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el siguiente ejercicio.

5. ° Examen del estudio provisional del 
desarrollo de la Compañía durante el 
ejercicio de 1981, preparado por la Admi
nistración social, y adopción de las medi
das que proceda.

0.° Ruegos y preguntas.

Barcelona. 9 de abril de 1981.—El Ad
ministrador único, José Torres Domingo. 
2.060-4.

GRANJA RAM1L, S. A.

LUGO

Según acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social de ig misma, sito en San Juan de 
Tirimol (Lugo), el día 21 de mayo de 1981, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y, en su defecto, al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, si en la primera no hubiera 
concurrido el número de accionistas le- 
gaimente necesarios, y con arreglo al si
guiente orden del día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1980,-así como la gestión del Con
sejo durante el mismo año.

2° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejerci
cio de 1981.

4. ° Ruegos y preguntas.

Lugo, 20 de abril de 1961.—El Presidente 
del Consejo de Administración, José Cas
tro Carvallo.—2.132-4.

CONSTRUCCIONES LIZARRA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social de la misma, el día 14 de mayo 
de 1981, a las once horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, al día siguiente, 
en el mismo lugar y a la misma hora, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y gestión social.

2. ° Renovación cargos Consejo.
3. ° Disolución y liquidación, según ar

tículo 150, apartados 2 y 3, y nombramien
to de los liquidadores.

4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 23 de abril de 1981.—Ramón 
Fernández Polo, Presidente del Consejo 
de Administración.—2.139-8.

ELECTROFIL VASCONGADA, S. A.

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que so 
celebrará en primera convocatoria el día 
13 de mayo de 1981, a las once horas, y 
en segunda, si fuese menester, al dia si
guiente 14 de mayo, a la misma hora, 
en el local social, calle Calixto Diez, nú
mero 11, Bilbao.

Orden del dia

•Unico.—Aumento del capital social.

Bilbao, 14 de abril de 1981.—Por el Con
sejo de Administración, el Presidente.— 
4.373-C.

INMOBIFIL, S. A.

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará en primera convocatoria el día 
13 de mayo de 1981, a las trece horas, y 
en segunda, si fuese menester, al dia si
guiente, 14 de mayo, a la misma hora, en 
el local social, barrio de la Cruz, sin 
número, Santa María de Lezama (Vizca
ya), bajo el siguiente

Orden del día

Unico.—Aumento de capital social.

Santa María de Lezama, 14 do abril de 
1981.—Por el Consejo de Administración, 
El Presidente.—4.374-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Celebración en segunda convocatoria

No habiéndose expedido hasta este mo
mento tarjeta de asistencia que repre
senten acciones suficientes para formar 
quórum exigible para reunir la Junta 
general ordinaria, en primera convoca
toria, se celebrará en segunda él próxi
mo jueves, día 30 de abril, a las doce de 
la mañana, en el salón de actos de La 
Unión y el Fénix Español, paseo de la 
Castellana, número 37.

Se ha reservado estacionamiento gra
tuito para los señores accionistas en el 
aparcamiento de la calle Almagro (en
trada por calles Zurbarán y Caracas).

Madrid, 25 de abril de 1981.—El Con
sejo de Administración.—4,372-C.

INMOLEVANTE, S. A.

Pago de dividendo

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de los. acuerdos adoptados por 
la Junta general de accionista.» el día 25 
de febrero de 1981 ha acordado el pago 
del dividendo activo complementario de 
1980, a razón de 27,50 pesetas líquidas 
por acción contra entrega del cupón nú
mero 7.

El citado dividendo se hará efectivo a 
partir del día 30 del presente mes de abril, 
en las oficinas centrales de Madrid del 
Banco Central (calle Alcalá, número 49), 
y en la del Banco de Levante (paseo de 
Recoletos, número 3),

Madrid, 21 de abril de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Adminsitración.— 
4.355-C.

ELECTRODOMESTICOS REUNIDOS 
DE TALAVERA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía se convoca Junta 
general de accionistas que con carácter 
de extraordinaria se celebrará en el do
micilio social, calle Doctor Esquerdo, nú
mero 105, el día 27 de mayo de 1981, a 
las doce treinta horas, en primera con
vocatoria, o, en segunda, el día 28 de 
mayo de J981, a la misma hora y lugar, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Ratificación del acuerdo del Con
sejo de AJÍ-: ir i str ación autorizando la 
presentación de la solicitud judicial de 
suspensión de pagos de le Seriedad.

2. " Ratificación de la decisión del Con
sejo de Administración acerca de lás per

sonas que habrán de ostentar la plena 
representación de la Sociedad en el ex
pediente de suspensión de pagos, todo 
ello según lo previsto en el segundo pá
rrafo del apartado 5.° del artículo 2 ° de 
la Ley de Suspensión de Pagos.

3. ° Determinación de la persona o per
sonas que hayan de comparecer ante No
tario para elevar a escritura pública los' 
anteriores acuerdos, si fuere procedente.

4. ° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta o nombramiento, en su caso, 
de interventores.

Conforme a lo establecido en el Real 
Decreto de 5 de agosto de 1977, se hace 
constar que el acuerdo de convocatoria 
a esta Junta general extraordinaria ha 
sido adoptado con la intervención del Le
trado-Asesor del Consejo de Administra
ción.

Madrid, 24 de abril de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
4.35C-C.

DOBLE AISLAMIENTO, 
CENTRALIZACIONES Y EQUIPOS, S. A.

(DACESA)

Convoca a sus señores accionistas para 
celebrar el próximo día 13 de mayo, a las 
once horas, en el domicilio social de la 
Sociedad, en Madrid (Ezequiel Solana, 38), 
o, en segunda convocatoria, al dia siguien
te, en el mismo lugar y hora, la Junta ge
neral ordinaria de accionistas con el si
guiente orden del día:

— Examinar y aprobar las cuentas y 
balance correspondientes al ejercicio 1980.

— Ruegos y preguntas de los señores ac
cionistas.

Madrid, 24 de abril de 1981.—El Conse
jo de Administración.—4.387-C.

DIPENFA, S. A.

Se convoca a^los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 12 de mayo, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, si 
fuera preciso, el día 13, a la misma hora, 
en su domicilio social. Gran Vía, núme
ro 67, 2° izquierda, Madrid.

El Orden del día de esta Junta será el 
siguiente:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el ejercicio 1980.

3. ° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

4 ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para las del' ejercicio 1981.

5. “ Redacción y aprobación, en su ca
so, del acta de esta Junta.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán, cumplir lo dis
puesto en el artículo 13 de los Estatutos 
Sociales con cinco días, al menos, de an
telación al señalado para, su celebración.

Madrid, 22 de abril de 1981.—El Conse
jo de Administración.—4.307-C.

DIAL DISCOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas de la Sociedad «Dial Discos, 
Sociedad Anónima», que se celebrará en el 
domicilio social, en primera convocatoria, 
el día 23 de mayo de 1981. a las diez de 
la mañana, y en segunda convocatoria, el 
siguiente dia, a la misma hora, para discu
sión y aprobación, en su caso, de la ges
tión social. Memoria, cuentas y balance 
del ejercicio anterior, y decidir sobre la 
aplicación de resultados; aumentar, en su 
caso, el número de Consejeros, en uno o 
más, dentro de los límites estatutarios, 
nombrándolos al efecto, y aumentar, en
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su caso, el capital social actual, con cargo 
a la cuenta de Regularización de Balan
ces, Ley 50/1977.-

Madrid, ¿3 de abril de 1981.—Por el Con
sejo de Administración, el Consejero De
legado, Laurentino Ramos DÍOZ.—4.331-C.

INDUSTRIAS CANARIAS ALIMENTICIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. se convoca a todos los accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el próximo día 15 de mayo, a 
las diecisiete treinta horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, calle 
Simón Bolívar, sin número, término mu
nicipal de Telde. haciéndose saber que de 
no concurrir a la primera convocatoria el 
quorum necesario para que quede válida
mente constituida la Junta, tendrá lugar 
la misma, en segunda convocatoria, al si
guiente día 16 de mayo, a las dieciocho 
treinta horas, en el misnjo lugar.

Orden del día
1. ° Informe del Presidente y acuerdos 

que procedan.
2° Modificación del artículo 2° de los 

Estatutos.
3. ° Modificación del artículo 3.° de los 

Estatutos.
4. ° Ratificación de poderes al Director 

Gerente.
5 ° Ruegos y preguntas.
6.° Lectura y aprobación del acta, si 

procede.

Telde, 13 de abril de 1981.—El Presiden
te, Juan Calixto Rodríguez.—1.333-C.

PORCELANAS DEL NORTE, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
, ción de la Compañía mercantil «Porcela

nas del Norte, S. A. L.», de fecha 10 de 
abril de 1981, se convoca a todos los ac
cionistas a la reunión de Junta general or-, 
dinaria para el día 16 dé mayo de 1981, 
que se celebrará en Cine Parroquial de 
la Asunción (barrio de San Juan), de 
Pamplona, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y, en segunda convocatoria, 
en los mismos lugar y hora, el día 23' de 
mayo de 1981.

Orden del día

1* Lectura y aprobación, si procede, 
de las actas de Juntas generales extraor
dinarias de fechas 21 de febrero de 1981 
y 11 de marzo de 1981.

2. ° Lectura y aprobación del balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3. ” Nombramiento de Consejeros.
4. ° Determinación del precio de adqui

sición de acciones.
5. ° Aprobación gestión social.
6. ° Ruegos y preguntas.

Pamplona, 10 de abril de 1981.—El Presi
dente.—1.318-D.

BAÑOS DE FUENCA LIENTE, S. A.

-Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, a celebrar el 16 
de mayo del año en curso, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, 17, en segunda y a la misma 
hora, a celebrar en el local del Ateneo de 
Estudiantes, calle Jesús, 17, para tratar 
del siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias de 1980, de propuesta 
de distribución de resultados y de gestión 
del Consejo.

2. " Votaciones para la renovación de 
cargos en el Consejo, según los Estatutos.

. 3.° Nombramiento de-censores de cuen
tas para 1981.

4. ° Ruegos y preguntas. -
5. ° Lectura y aprobación del acta, si 

procede, o nombramiento de intervento
res para redactarla y aprobarla.

Pozoblanco, 11 de abril de 1981.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
A. Muñoz Calero.—1.316-D.

MANUFACTURAS DE CALZADO 
PEDRO GARCIA, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comu
nica que, por acuerdo de la Junta general 
de accionistas, celebrada con carácter uni
versal el día 27 de marzo de 1981, ha sido 
acordada la disolución de la Compañía 
«Manufacturas de Calzado Pedro García, 
Sociedad Anónima»', aprobándose el si
guiente balance final:

Pesetas

Activo:

Bancos y caja........................ 2.659,16
Clientes y deudores moro

sos ... ........................   4.913.958,60
Desgravación fiscal pen

diente de cobro .............. 61.694,00
Mercaderías ... .................... 6.528.940,00
Maquinaria e instalaciones. 6.271.972,00
Mobiliario de fábrica ........ 815.652,00
Mobiliario de oficina ........ 845.584,00
Vehículos ............................... 53.963,00
Herramientas........ .............. 300.000,00
Pérdidas y ganancias ........ 155,069.519,00

Pasivo:

Previsión insolvencias ........ 4.989.852,50
Gastos a pagar.................... 147.187.503,00
Capital .................................... 2.500.000,00
Reserva legal........................ 500.000,00
Fondo de reserva .............. 19.688.595,26

Elda, e de abril de 1981.—El Liquidador. 
1.259-D.

NAVIERA JAIZQUIBEL, S. A. 

PASAJES DE SAN JUAN (GUIPUZCOA)

Se convoca a la Junta general de accio
nistas, a las doce horas del próximo día 12 
de mayo de 1981, en primera convocatoria, 
y el día 13 de mayo új 1981, y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el do
micilio social, para tratar los asuntos 
del siguiente orden del día:

1. ° Aprobación, en su caso, del balance 
y cuentas del ejercicio de 1980.

2. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1981.

3. “ Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de esta Junta o nombramiento de 
interventores, en su caso.

Pasajes de San Juan, 9 de abril de 1981. 
1.292-D.

ALIMENTOS LIOFILIZADOS, S. A.

Por el presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria el próximo día 12 
de mayo, en el domicilio social de la En
tidad, a las once horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, el día 12, a la 
misma hora, en segunda, con el siguiente 
orden del día:

1. ° Ratificación del acuerdo del Consejo 
de Administración acerca de solicitar el es
tado legal de suspensión de pagos.

2. ° Designación del Consejero-Delegado, 
don Hernán Bustos Parada, como represen
tante de la Sociedad para todo lo relativo 
a dicho expediente.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 24 de abril de 1981.—El Presi
dente del Consejo.—4.391-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ABONOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CEASA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, a celebrar por 
esta Sociedad en sus instalaciones de 
Puentes de García Rodríguez (la. Coruña), 
el día 14 de mayo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y el día 15 de mayo, 
a igual hora, en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción, cuentas, balance, Memoria y cuenta 
de Resultados de los ejercicios económi
cos de 1979 y 1980.

2. ° Aplicación de resultados a las cuen
tas correspondientes.

3. " Designación de accionistas censores 
de cuentas.

4. ° Domicilio social.
5. ° Ruegos y preguntas.

Puentes de García Rodríguez, 21 de abril 
de 1981.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.—4.378-C.


